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CONSEJO DE POLlTlCA FISCAL
y FINANCIERA DE LAS

COMUNIDADES AUTONOMAS

En el ejerciCio de las competencias que le atribuye el articu
lo tercero, dos. t). de la Ley Orgé.nica 8/1980, de 22 de septiem
bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas. en mate
ria de coordinación de la polttica de inversiones publicas. el
Consejo de PaHUca Fiscal '/ Financiera. como órgano consul
tivo y de deliberación, en sesión plenaria celebrada el día 29
de julio de 1983. ha estudiado una propuesta elevada por el
Comité de Inversiones Públicas en relación con la coordinación
de dichas inversiones en el ejercicio de 1984.·

La citada propuesta, que se inspira en el acuerdo 2/1982, de 18
de mayo,· de este Consejo, sobre la coordinación de la polftica
de inversiones públicas a realizar en el ejercicio de 1983, se
centra en la coordinación de las inversiones públicas a ejecutar
en 1984, no pretendiendo diseñar la forma en que se han de
coordinar las inversiones públicas en10s años sucesivos. por las
siguien tes razones:

'Primera.-EI proceso·' de transferencias' a las. Comunidades
Autónomas se encuentra aún en su fase transitoria. Por una
parte, sólo cuatro Comunidades' Autónomas tienen un paquete
de servicios transferidos lo suficientemente importante para
que cobre verdaderamente sentido la tarea de ooordinación, a
pesar del avance experimentado en los últimos meses en cuanto
a fluidez de transferencias a -distintas Comunidades. Por otra
parte. incluso estas Administraciones son lo suficientemente re
cientes .como para DO disponer de una información 10· bastante
depurada de la inversión de las Corporaciones Locales de su
territorio. Finalmente, existen regiones, como es el caso de
Madrid. que acaban de iniciar su andadura autonómica. .

Segunda.-Un dato de máxima importancia para diseñar
un sistema estable de coordinación de las inversionés públicas
es la aprobación de 1& Ley del Fondo de Compensación In ter
terrttorial, que actualmente' no ha. avan~ado su situación res-
pecto al afta anterior.. .

Tercera.-La propia urgencia de los trabajos que se han
de emprender cuanto antes para confeccionar el Proyecto de
Presupuesto para 1984 que el Gobierno ha de presentar a las
Cortes antes del 1 de octubre de este año.

6191 ACUERDO 211983. de 29 de iulio, > sobre coordina
ción de- la polutea de inversiones públicas a rea-·
lizar en .~ ejercicio de 1984.

Priméra.-Que las tmas de coordinación durant9' este afto se
centren fundamentalmente en la determinación de los proyectos'
a incluir en el Fondo de Compensación Intertenitorial. Sobre
las inversiones que realizan el Estado, las Comunidades Autóno
mas y las Corporaciones Locales en el ámbito territorial de las
Comunidades Autónomas, bastará con que exista un intercambio
de lnfonnación.

Segunda.-No obstante. ~n el caso de aquellas Comunidades
que opten por elaborar un Programa Económico Regional, se
deberá profundizar más en lo que respecta...& las inversiones
púbHcas que se realizan fuera del Fondo de Compensación In·
terterritorial.

Tercera.-Puesto qU8 el Comité de Inversiones Públicas es
el órgano de que dispone)a Administración Central para 1&
programación de ias inversiones públicas. parece razonable
que la detenninación de los proyectos del Fondo de Compensa.
ción Interterrttorialse realice en reuniones conjuntas del Co
mité de Inversiones Públicas con loa representantes de las Co
munidades Autónomas. En 66te sentido. y para llegar al común
acuerdo establecido en la Ley Orgánica' de Financiación de las
Comunidades Autónomas, el Secretario del Comité de Inversio
nes Públicas recabarA de las Comunidades Autónomas las prio
rizaciones de proyectos a incluir en el Fondo de Compensación
lnterterrítoMal, cuya competencia aún no tienen asumida y que
serán tramitadas a los cOlTespondientes Ministerios. a fin de
que sean tenidas en cuenta. 8D. su programación en la medida
en que eno sea posible. De otro lado, recabarA la remisión de
los proyectos de su competencia en forma priorizada, dado que
los -montantes .crediticios para. financiar proyectos de competen
cias asumidas por cada Comunidad no se conOcerán hasta. que
esté ultimado el Programa de Inversiones Públicas y sea cono
cido el volumen del Fondo de Compensación Interterrttorial
para 1004.

Posteriormente, en las reuniones a· celebrar entre el Comité
de Inversiones Públicas y las .Comunidades se detenninarán
definitivamente los proyectos que se financl3.!"án cOn -cargo al
Fondo _de Compensación Interterrttorial para su inclusión en
el Proyecto de Presupuesto para 1984.

Cuarta.-Se debería utilizar el Proyecto de Ley del Fondo de
Compensación.Interterritorial como guía de los trQ-bajos de ela
boración del Fondo.

Quinta.-5e deberla poner una fecha limite para alcanzar el ,
acuerdo res'pecto a los proyectos a incluir eh el Fondo de Coro·
pensación Interterritoria.l, a fin de que el Consejo de Polftica
Fiscal y Financiera pueda pronunCiarse sobre el conjunto de
los proyectoA antes de su inclusión en el Proyecto de Ley de
Presupue3tos para 1984. Una fecha razonable pudiera ser el
30 de julio.

Sexta.-Antes de la determinación definitiva de proyectos a
incluir en el Fondo de Compensación rnterterrttorial, la Admi-.
nistración Central procederé. a suministrar a las Comunidad'3s
Autónomas los siguientes OOlculos:

El documento que S8. somete a la consideración de este Con
seio aborda las dos siguientes tareas bAsicas, a saber: POr una
parte, la detenninación de los proyectos de inversiÓn que deben
financiarse con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial,
mediante -comúri acuerdo entre la Administración Central del
Estado y las Comunidades Autónomas (articulo 16 de la Ley Or
ganica de Financiación de las Comunidades Autónomas y ar·
ticulo 7 del Proyecto de Ley del Fondo \le Compensación Inter·
territoriaU, y, por otra, la coordinación del resto de las Inver
siones públicas que' vayan a realizarse en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma correspondiente, sea cual fuere su
agente ejecutor.

Sin perjuicio de la decisión que habrA de tomar este Con·
sejo en el ámbito de sUs competencias, y dada la premura
de tiempo con que S8 cuenta para la elaboración del antepro·
yecto de Presupuestos del Estado de 1Q84, el documento ela·
borado en el seno del Comité de Inversiones Públicas con la
colaboración de representantes de las Comunidades Autónomas.
ha servido de guia a las negoctaciones celebradas entra la Ad·
ministración Central con las distintas Admlnistra~¡onesAutóno
mas con el· fin de detenninar los proyectos de inversión que
han de financiarse con cargo al Fondo de Comp~npación {oter·
territorial en el próximo ejercicio. .

En su virtud, el Pleno del Consejo de Política Fiscal y Fi
nanciera. de las Comunidades Aut6nomBs. válidamente constitui
do con la asistencia de todos sus miembros de derecho. excepto
el excelentísimo seftor Diputado Foral Ponente de Economía y
Hacienda de la Diputación Foral de Na\,'QITa, previa deliooradón
en su reunión del día 2Q de julio de 1983, adoptó los siguientes
acuerdos:, .

1.- Recomendactone. sobre la coordinación de la polttiCC1
de inversiones públicas a realizar en el ejfjrddo de -19M.

. En primera Votación, y con el único voto en contra del Conse
Jero de Economia y Hacienda del Goblm'l1o Vasco, que emite voto
particular reservado. qUE! figura como anexo del presente acuer
do, y a la vista de la situación actual de los trabajos de la
Administración Central en orden a la elabr,'ración del Programa
de Inversiones PÚblicas 191M-lé8e. &e a,prueban las siguientes'
recomendaciones en relación con la coordinación de las tnver~
slones públicas para 1984. que han sido elevadas a la considera
ción del Pleno de este Consejo: .

1.° La Base del Fondo de Compensación Interterritorial ert
la forma en que determina el articulo 3.° del Proyecto de Ley
del Fondo de Compensación Interterritorlal y, por tanto, el vol\!

-men de éste para 1984.
2.°. La parte del Fondo que corresponde a cada Comunidad

Autónoma en base a los porcentajes de distribución que sumi
nistre el Instituto Nacional de Estadistica.

3.0 Para cada una de las Comunidades Autónomas, la clfra
de recursos con los que se financiarán proyecto! de' su campe·
tencia. A este fin, se considerarán competencias asumidas por
cada Comunidad Autónoma. las competenciB:s efectivamente
transt'erida¡¡, antes del 30 de mayo de --t983 y aquellas ottas sobre
las que exista acuerdo antes-- del 1 de jul1o. Para 14 vaioración
de las mismas se propone el siguiente método:

al Reconstruir los c¡;editos de inversión nueva correspondien
tes a cada competencia transferida con el montante que en lQS3
hubieran tenido de no existir proceso autonómico.

b) Actualizar dicho montante con el incremento asignado s
ese programa en el PIP 1984·86. '

cJ Aplicar a esa cantidad final el porcentaje transferido a ni
vel nacional.

dJ A la- cifra resultante se- le aplicarA el porcentaje que
a cada Comunidad Autónoma le corresponde en. el Fondo. de
Compensación Interterr1torlal según los indicadores aportados
por el Instituto Nactonal de Estadística.

e) La agregación de las cantidades resultantes para cada
competencia asumi.da determlnaré.n el montante que cada Co·
munidad Autónoma tiene disponible para financiar proyectos
de su competencia: el resto hasta el montante total de le.. ouota
que corresponde a cada Comunidad en el Fondo financiarán
proyectos transferibles y no transferibles. .

2. 0 Especial referencia a la ccordinación de las inversiones
públicas que S6 financien con dotaciones no procedllntes del
Fondo de Compensación Inter:territorial. ...

Por unanimidad. el Pleno del Consejo ha acordado manif68
taro de forma expresa. su insatisfacción por el hecho de que
las actuaciones previstas sobre las inversiones- públlcss que se
financlan con datociones no procedentes del Fondo., de Com
pensación Interterritorial se llmiten a un, mero intercambio de
informaclón, puesto que es decidida voluntad del Consejo tras-
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poner ,es'te limite intcial de actuaciones para que en ejercicios
futuros el ámbito de coordinación afecte a todas las inversiones
públicas, sean o no con cargo al .referido Fondo.

ANEXO QUE SE CITA

Informe que emite el Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno Vasco en nombre y reptesentac,ión de la COlOullldad
Autónoma del PaJa Vasco, ante el Pleno del Consejo de Polí
tica Fiscal y Financiera, en su reunión del 29 de julio de 1983,

. como consecuencia de las discrepancias. que sustenta en rela-
ción con el punto 6.1 del orden del día, relativo a .Decision so
bre recome.naacione5 en relación con la coordinación de las
inversiones publicas para H~84, Propuesta formulada por el
Comité de Inversiones Públicas-, como sigue:

1. En primer lugar, dejar constancia, una vez más, de las
discrepancias ya manifestadas sobre este mismo tema en ias
reuniones del Consejo de fechas 16 de septiembre de 191:11, 25
de mayo de 1982 y .29 de julio de 1982, que, en este momento, deseo
mantener en toda su extensión y significado, al no haberse modi
ficado los planteamientos anteriores que las fundamentaban.

2. En particular y en lo que se refiere al documento -La coor
dinación de las inversiones públicas en 1984:>, debo señalar lo
-siguiente:

Al El documento, tanto en su .titulo como en su contenido.
se refiere reiteradamente a la -Coordina.ci6n de las inversioneS
publicas:>. Entiende el Consejero informante, como ya se indicó
en 1& reunión de 25 de mayo de 1983, que' es preciso distinguir
muy claramente entre lo que el articulo 3.2.fJ de la LOFCA de
nomina -coordinación de la pollUca de inversiones publicas:>
y la determinación .de común acuerdo de los proyecto en qu~ se
materializan las inversiones con cargo al FCI, debiendo limi
tarse la actuación del Consejo al primer aspecto unicamente
y no al segundo. Debiera intervenir, en mi opinión, en el papel
que corresponde a la Administración _del Estado en lo refe
rente a la _pol1tica general. de distribución del Fondo. pero en
ningún Caso respecto a los proyectos concretos a incluir, tal
como se señala en la recomendación el.

En este sentido, y para evitar cualquier tipo de duda que pue
diera derivarse en cuanto dicha recomendación el se expresa
en términos de que el Consejo .pueda pronunciarse sobre el
conjunto de los Proyectos antes de su inclusión en el Proyecto
de Ley de Presupuestos:>, debo reiterar que, en mi opinión, los
proyectos a incluir en la Ley de Presupuestos, en aquellas ma
terias de competencia de las Comunidades Autónomas, serán
las que estas últimas hayan decidido, .incluso can desacuerdo de
la Administración Central del Estado. .

Bl En cuanto a la recomendación d); relativa a utilizar
el Proyecta de Ley del FCI como guia de los trabajos de elabo
ración del Fondo, debo volver a manifestar mi oposición en
cuanto, al tratarse de un proyecto idéntico al presentado por
el anterior Gobierno del Estado, es presumible que se presenten
al mismo múltiples enmiendas, en una amplia serie de extre
mos, como ya ocurrió con el anterIor,'y 8I1tre las que se encon
trarán las del Grupo Parlamentario Vasco, que sustenta al Go
bierno de Euskadi, y ello porque dicho Proyecto de Ley trata de
consagrar una serie de aspectos de gran importancia respecto
a los cuales reinteradamente hemos manifestado nuestra dis
conformidad, los cuales han sido recogidos en los recursos ante
el Tribunal Constitucional presentados por mi Gobierno a la
Secc1ón correspondien te de los Presupuestos del Estado para 1982
y su prórroga, en la medida en que fueron utllizados para SU
elaboración.

e) En cuanto a la recomendación f), debo indicar 10 si-
guiente: .

De forma general,' manifestar mi desacuerdo con la forma
precipitada en que se convocan estas reuniones, a lo que se
'UDe la in$ufictencia de información, con incumplimiento, in
cluso, de los propios compromisos de la Administración Central.
Considero que en este campo, aun reconociendo la carga de
trabajo ,existente; deberla _hacerse un serio esfuerzo de cara
al futuro. _.

En lo que se refiere al punto 2 de esta recomendación, deba
manifestar mi absoluta discrepancia en relación con el con
tenido de el .Informe sobre la estimación de las variables· que
intervienen en' el FCI para 1984:>, que se nOs hizo llegar en su
dia y que, de forma detallada, hago constar en el anexo a este
documento. En base al mismo, manifestamos nuestro desacuer
do con el porcentaje de partto1pac16n que se reconoce al Pais
Vasco en el Fondo de 1984, y solicitamos, por tanto, su revisión
de acuerdo con los datos aportados en el anexo citado o de
otros que se· precisen.

En cuanto al punto 3), relativo a la distribución de recursos
entre las dos Administraciones, debo manifest.ar asimismo mi
postura en contra en cuanto, por una parte. el procedimiento
toma corno punto de partida importes y decisiones a los que
son absolutamente ajenas las CA, y en cuanto, por otra, y una
vez asumido lo anterior, el procedimiento resulta .confuso y pa
rece estar sujeto a continuas discrepancias. En. este sentido, y
como ejemplo. debo recordar asimismo nuestro desacuerdo con
el porcentaje en que, para el afta 1983, se consideraron asumIdas
por la Comunidad Autónoma de Euskadi las competencias de
ffiYDA e lCONA, lo que originó una disminución en la cantidad

dedicada a competencias asumidas, dentro de la dotacl6n del
FeI para Euskadi, por importe de 606,8 millones, situación que
nos tememos pueda volver a r&petirse al no arbitrarae, aparen
temente, los mecanismos para solventar este tipo de discrepan
cias entre las dos Administrac1one~.

ANEXO

Informe del Consejero de Economía' y Hacienda del Gobier·
no Vasco sobre la estimación de las variables que intervienen
en el Fondo para 1984. .

1. Estimación de las vari4bls'.

Con respecto a la estimación de las variables de este Fan
do ·para 1984, y particularmente en lo referente al VAB al
coste de. los factores, se deberla sedaJ.ar con claridad el mé. 0.

todo empleado pare. su cálculo, as1 como las fuentes utiliza-.
das. No se explica, en el documento sobre el que Informamos,
cómo se hace la distribución de los Valores AñadIdos Brutos a
las Comunidades Autónomas, partiendo del total estatal, Se
menciona, para ello, la utilización .de indicadores regionales
siguiendo las recomendationes del SEC-REC. de la CEE. .in
que se explique cuáles Bon.

En este orden de cosas, en el documento .Distrtbuc1ón por
centual del Fondo de Compensación Interterritorial, do 1983:>,
de mayo de 1982, se dice textualmente: cLos datos que 16 pre·
-I6ntan en este informe constttuyen un" avance de 1& publ1cación
que para cumplir el mandato previsto en el Proyecto de Ley
del FCI, en su articulo 3.°.3. realizará el INE, en fecha próxi
ma. En la citada publicación se ampliará la referencia meto
dológica, tanto teórica como práctica, utilizada en la estima-
ciÓn de· las variables.- .

En efecto; en oto:t\o del pasado afta, el INE publicó la mo
nografía .Indicadores estadísticos regionales. (una aproxima
ción a la Contabilidad regiona)), en que se explican,· oon gran

.lujo de detalles, las fuentes genéricas empleadas, así como la
metodología SEC·REC, de la CEE, pero ambas sin concreción
alguna a los datos reales. El documento, en suma, no añade
nada sustancial a 1& información contenida en los informes
1983 y 1984, Y carece de validez para conocer con precisión có
mo se han obtenido los indicadores regionales que se ofrecen,
tElma que. por otra parte, la representación del Pals Vasco con
sidera básico.

En definitiva. cuando se trata de distribuir un Fondo presu
puestario anual de una cuantia apreciable como el que nos
OCUp6, nos parece, por una parte, mAs correcta formalmente

, que se envie firmado y balo membrete oficial" toda la docu-
mentación .relatiVa a la estimación de' las variables básicas, y
expresando,· por otra, con todo detalle, tanto los métodos como
las fuentes estadisticas relevantes al caso. Y ello, y esto que
remos que quede claro, no por desconfianza h~ia los respon
sables de preparar estos informes. sino porque Juzgamos que
es preciso salvaguardar tanto los aspectos formales como la
transparencia en' asuntos detenta transcendencia como el que 
nos ocupa.

2. Participación de las Comunidades Autónomas en este
cqmpo.

" En relación con lo establecjdo en la· Disposición adictonal
tercera.l. de la Ley Orgánica de Financjación de las Comuni~
dades Autónomas, que dice textualmente: .El Instituto Nacio~
nal de Estadistica,' en coordinación con los órganos competen
tes de las Comunidades Autónomas, anualmente elaboraré. y
publicará las informaciones bAsicas que permitan cuantificar,
a nivel provincial, la renta por .habitante· ......•. He de mani
festar que de nuevo ·se ha jncumplido el mandato de esta
Ley Orgé.nlca. en lo referente. cuando menos. a la. val?ración
de la renta. per cApita, aspecto básico en la distnbuClón del
Fondo.

3. Andltsis de la situación económica va8ca entre 1979 :Y ,1980.

Si ya de por sí la estimación de la· renta presenta graves
probiemas a nivel del Estado, su dificultad se acrecienta, corno
es obvio, si 8e hace su estimación para las Comunidades Au
tónomas, y no sólo por problemas de índole metodológica, 'sino
también por razones de ausencia o defectos en la información
estadfsUca o simplemente, por estimación errónea de alguna
de las variables. Así en el caso concreto del Pais Vasco se ha
observado sin saberse la causa, una. fuerte discrepancia. en~
tre las e~timaciones oficiales· sobre el comportamiento de la
economia vasca en 1980, contenidas en el documento que venía
mos comentando, y las de otras estimaciones existentes hasta
ahora tanta de fuentes oficiales como de distintas Inst1tucio~
nes pÍ1vadas de larga tradición en el campo. Estas estimacio
nes, a su vez, se ven avaladas por comparación con la evolu
ción de los únicos indicadores disponibles para conocer la evo
lución de la coyuntura económica, 8 nIvel telTitarial. tales co-

o mI) la demanda de electricidad, el consumo de cemento o los
consumos de gasolina y gasóleo, así como con otras referen
cias estadfstiC'ft-s, como pueden eer la evolución de lo!_~epósi.
tos de Instituciones financieras y la población OCupt:lUa. En
base a estos y otros datos, todas las estimaciones existentes so
bre la evolución de la economía vasca para 1980 sef¡alan que
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el PIS vasco sufri6 un crecimiento negativo, en términos rea
les entre un - 2 por 100 y un - 3 p9J' 100, frente al crecimien
to Positivo del + 1,5 por 100 que la Contabilidad Nacional asig
n6 al copiunto estatal el mismo ailo.

Y. sin embargo. del informe entregado para la distribudón
de las variables del Fondo para 1984 se desprende que la eco
nomía vasca creció 84 1980 un 15.14 por 100. en termines mone
tarios, lo que supone algo más del l,S por 100. en términos
reales. es decir, más que el conjunto del Estado.

Como referencia basta citar algunos datos &1 respecto. El
descenso de un 2,04 por 100 en el cOnsumo de electrkidad del
Pais Vasco. en 1980, si, como es habitual. se considera dicha
variable como uno de 108 indicadores fiables de la evolución
económica, contrasta claramente con el aumento experimenta
do en el conjunto estatal (+ 5,8 por 100) (Fuente: Estadistica
de Energia Eléctrica, anOs 1979-80, Ministerio de Industria y
Ellergia. Anexo IV)' Por otro lado, el consumo de energía de
alta tensión en el Paia Vasco, de la que es fuerte consum1
di:.ra la industria vasca. disminuyó, asunismo, _en un 3,a por
lOO, respecto a 1979.

De igual manera, el consumo de la llamada energía primaria
disminuyó en 4¡3S por 100. en el Paia Vasco, en 1980, mientras
que a nivel estatal, por el contrario, aumentO un 1,3 por 100.

El consumo de acero, input básico de la industria vasca,
disminuyó, en 1980 UD.5 por 100, mientras que a nivel estatal
el consumo aparen'te creció el 81.28 por 100, _de acuerdo con el
.Boletin Estadistico del Banco de t;,spaña.. .

El propio Ministerio de Industria y Energía, en su .Memoria
del Cemento-, estima que el consumo de este producto des
cendió en el País Vasco un 22,61 por lOO, en loaD, con respecto
al año precedente, frente a sOlo un 5,00 por 100 de descenso re
gtstrado en el Estado.

El consumo de gas6leo. asociado a la evoluci6n de las acti
vidades terciarias e íntimamente relacionado con 1& evoluci6n
del transporte, arroj6 una caída del 5,81 por 100 en el País Vas
co. El mismo dato para todo el Estado refleja que creció muy
moderadamente. un 0,75 por 100 entre 1979 y 80.

Otra referencia coyuntural, en este caso referente al sector
de la construcción, refleja una disminución del 8,5 por 10J de
las viviendas construidas en relaci6n con 1979. en el Pais Vasco.

Similarmente, fue mAs acusado el descenso en el consumo
de gasolina en el País Vasco (- 5.81 poi:' 100). que en el con
junto español (-1,71 por l00J. Es preciso aclarar que, a pesar
de que este dato no esté directamente asociado a la actividad
productiva, es indudable que indica debilidad económica al de
notar una caída más aprecIable en el consumo.

Las disminuciones de los consumos apuntadas, todas ellas
superiores a los valores medios estatales, avalan la tesis de una
caída más que proporcional de la actividad industrial.

Si nos fijamos en este caso, los depósitos de Instituciones fl
nancie16s son fiel reflejo del comportamiento de la actividad
económica, los de Calas de Ahorro de la economía familiar y
los bancarios de la actividad empresarial, pues bien, dichos
dep6sitos bancarios crecieron en el País Vasco durante el·año
de referencia 2,26 puntos menos que en el Estado. El total de
los depósitos se incrementó, como media estatal. un 17,20 por
lOO, frente a Un 15,42 por 100 para Euskadi. -

Finalmente, la población total coupada desceridi6 en Euska
di en 26.400 personas. entre 1979 y 1980. Si nos atenemos al
empleo ocupado en actividades terciarias (cuartos trimestres
de 1979 y 1980, EPA), como indicador del comportamiento eco-:
nómico del sector servicios, hemos de sedalar que, comparaU
vamente, se perdieron un 9 por 100 de empleos en el Pata Vas
co, frente a un 2,8 por lOO, en el conjunto estatal.

A la vista de los. resultadOl de los indicadores estadísticos
disponibles, podemos decir que la actividad económica en el
País Vasco debió de experimentar un crecimIento nomln.a1, me
dido en términos de PIB, del 12 por lOO, en 1980, frente· a un
15,4 por 100 aceptado de crecimiento para. el conjunto deL Es-
teda, _y no el 15.74 por 100 del que se parte para 1& distrlbu-
ci<.on del Fondo. .

En este sentido resultan Uustratlv08 los párrafos siguientes
extraídos del amplio informe de Caja Laboral Popular (412 pá
ginas) sobre sítuaci6n de la economia vasca en 1980.

....... si ya en 1979 diversos entes manifestaban baberse too
cado fondo, tratando as! de infundir esperanzas en una an
belada mejora, aunque parcial, de algunos factores que boy
die. ejercen un efecto tracto de la economía vasca, un año
mAs tarde no han podido síno manifestarse aún más pesi-
mistas .

·1980 ha sido, por lo tanto, un a1\o en el· que han persistido
y se han agudizado los problemas derivados de la crisis, con
un preoc1;Jpante aumento de. 1& población desempleada que
alcanza CIfras abrumadoras; con dificultarles crecientes en la
exportación, qUe reduce su aportación como válVula de 88
c~pe al exceso de oferta productivo 1. con une. descapitatlz.a..
clón, no únicamente &D la considera a en el término estricto
de la expresión, sino .much~ más importante, la humana, ma.
terla1i~a en los flUJOS migratorios hacia el exterior. La 10
kmcclón de estos factores conlleva a que, rodeada de un en
torno en fase de recesión, la crisis se manifieste de forma aún
máa grave en nuestro pais .•

~~s Indicadores básicos,. que senalan la evoluci6n de la
achVlda4¡ apo.rtan los r.esultados necesarios para reafirmar
las man.\ estaCIOnes anterlores, Por primera vez, y según nues
tras eS~lmaciones.. el PiB, principal indicador de la activid...d
eCCJnóml<:e en su conjunto, ha sufrido un rotroceso real (- 2 por
100). llegando a niveles de producto global por debajo del exis-

tente en 1979, y muy similaz' al de una. Este hecho se tradu-·
~ en una pérdida de.Iiqueza que pone.sobre el tapete, una
vez más, la preo(,."Upante situaci6n econÓmica vasca..

4. Poblacwn.

Con respecto a la variable población, resulta, a todaa lu
ces, lógico utilizar para la distribución del Fondo la que ~.

ternacionalmente se reconoce como dato de población oficIal
que es la de derecho, y no la de hecho, que es la que se ha
utilizado. .

En efecto, la población de derecho oomprende a re9lden·
tes, tanto presentes como ausentes en una determiuada ubica
ción, y no olvidemos que la condición de ser residente supone
estar empadronado, lo cual es fuente_ de derechos y obligacio
nes tales como el derecho al voto y la obligación de contri
bu.ir a las cargas fiscales.

Conviene recordar que, ademAs de que la poble.ci6n oficial
de un territorio es la de derecho, lnclu!!O en el Estado, dicho
concepto se utiliza, normalmente, para efectuar repartos de ín
dole económico--financ1ero de cualquier tipo entre Municipios
y provincias. Mencionemos. como ejemplo, el Fondo Nacional
de Cooperación Municipal. •

La utilidad. prActica del concepto poblaci6n de derecho se
justüica por el hecho de que n~ requie,re tipo alguno de inter
polación cuando se precisa estimar dicha variable, como e8,
en este ·caso. en fecha anterior· al Censo, sino que puede
calcularse con exactitud, tal como el propio INE lo hace.

A .sensu contrario-, en nuestra opinión, es incorrecto el uso
del concepto población de hecho que comprende únicamente
a loa reSidentes presentes y a 1011 transeuntes. Es claro, IM?I'
otra parte. que dicho concepto haCe inviable la corrección de
variaciones estacionales de poblaci6n en determinadas épocas
del año. No es válido tomar esta población, dado que se refe
rencia al 1 de marzo de cada año. En consecuencia, habría ql,;.e
estimar esta población flotante por otros métodos.

Finalmente la noche censal que sIrve como referencia tem
poral, representa un concepto no estable que darla origen ..
otras tantas poblaciones de hecho, como referencias tempera--

• les se empleen. .
Todas estas consideraciones sugieren que, en opinión del

Gobierno Vasco. resulta necesario y metodológicamente correc
to utilizar el concepto pobla.ción de derecho para medir el efec-
to de la población en la distribucion del Fe!. ... .

En otro orden de ideas, y partiendo como simple hip6te:ds
de la población de hecho, tal y como ha hecho el INE. en el
estudio que se examina, se evidencia que, por lo que se rene-
re &1 País Vasco, existe un grave elTor en la cuantificación de
su población al 1 de julio de 11l&J. '

En efecto, la diferencia para todo el Estado entre la pobla
ción de hecho censada al 1 de marzo de 1981 (31. 746.260 habi~
tantes} , y la estimada por el INE. al 1 de Julio de 1980 (habi
tantes 31.538.849) es de 207.411 habítantes, lo que representa
una disminución respecto a 1981 de un 0,549 por 100.

Para estimar la variación de pobladÓn de hecho entre am·
bas fechas en cada una de las Comunidades Aut6nomas sólo
caben, en nuestra opinión, dos procedimientos:

al Apl1car el porcentaje estatal de- forma general a' la pO*
blación de hecho de cada Comunidad AutÓnoma..

b) Utilizar, para cada Comunidad Autónoma la informa
ción existente sobre nacimientos, defunciones y saldos migra·
toriOs. .

En el primer caso, la aplicaciOn del 0,549 .. la cifra de haht·
, tantes 2.t34.967 de hecho supone una reducción de 1.172 habi~

tantes.
En el segundo caso, en base a los cAlculas que se adjuntan,

utilizando la infonnación del Instituto Nacional de EstadísU~
ca, la reducción entre ambas fechas es de 406 habitantes.

Como conclusión de lo anterior no es posible compronder
cómo se ha obt.enIdo la pérdida de' 6.076 habitantes entre am
bas fechas, que refleja el cuadro 2 del documento que se ca·
menta. , .

Las diferencias de 4.904 habitantes, para el caso .a-, o de
5.670 habitantes, para el caso .b_, entre el dato facilitado por
el INE y los calculad.~ por nosotros, si bien pueden no tener
relevancia, en términos económicos, ponen de manifiesto 1& ne·
cesidad de proceder todos los años a cálculos rigurosos y su
ficientemente documentados, tanto en procedimiento como en
fuentes estadísticas.

5. Conclusión.

Dasa las importantes diferencias, fundamentadas en las pá
ginas anteriores. que se sustentan en CUfUlto a la estín;1aci6n
para el P!!lls Vasco, en 1980, de las varIables de renta y pobla
ción. se entiende que la participación que se reconoce a la Ca
munidad Autónoma del PaJs Vesco para la distribución nel
Fondo de 19&1 no es la correcta, por lo ques8 solicita su revi
sión. de acuerdo con loa datos aportados u otros que sean ne-
cesarios.

Por 10 que, de conformidad con 10 estableCido en el articu
lo 10.2 del ReR"lamento de Régimen Interior, se publica para
general conocimiento.

Madrid, 3 de octubre de 1983.-El Presidente del Consejo de
Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas,
Miguel Boyer Salvador. Ministro de Economía y Hacienda..
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